
LABORMAR SOCIEDAD ANONIMA 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquíl, 29 de Abril del 2014 

Señor 
Alejandro Benito Vera. Abad 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía LABORMAR SOCIEDAD ANONIMA, en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted VICEPRESIDENTE de 
esta compañía, por el periodo de UN AÑO, tal como lo dispone su estatuto 
social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal de esta compañía conjuntamente con el Gerente o con el Subgerente, 
de conformidad con lo prevista en los literales b] y <c) del artículo vigésimo 
quinto de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de la compañía LABORMAR SOCIEDAD ANONIMA, autorizada por el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rennella el 15 de 
septiembre de 1982 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de 
mismo mes y año. 

De usted, muy atentamente, 

LABORMAR SOCIEDAD ANONIMA 

1 Ing. José Tom oreno Moreno 

SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía LABORMAR 
SOCIEDAD ANQNIMA- Guayaquil, 12 de Marzo del 2015, -     

nito Vera Abad. - 

   
*í LOS DATOS DE ESTA 

ad EÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

(E ADJUNTA. 

  

         



e ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.544 
FECHA DE REPERTORIO:12/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:54 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía LABORMAR 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de ALEJANDRO BENITO VERA 

ABAD, de fojas 9.146 a 9.148, Registro de Nombramientos número 3.066. 

ORDEN: 12544 

INM NIDa9ED 

      AbTamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 17 de marzo de 2015 

REVISADO POÉY 
Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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